
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120200019400 Ejecutivo Sandy Sarith Martinez 
Chamorro Y Otro

Marta Indira Verbel 
Vergara

15/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago - 
Decreta Una Medida 
Cautelar - Reconoce 
Personería Jurídica.

70001410500120170026500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora   De  
Fondo  De  Pensiones

Constructora Iaca Y Cia 
Ltda

15/09/2020 Auto Decide - Tener Por 
Notificada A La Ejecutada 
Por Conducta Concluyente 
- Reconoce Personería 
Jurídica.

70001410500120150060000 Ordinario Adriana Esthela Badel 
Redondo

Ips Mi Casa Mi Hospital 
De La Sabana S.A.S.

15/09/2020 Auto Requiere - Requerir A 
La Adres 

70001410500120140031300 Ordinario Deyvis  Ricardo Mieles Consultorias Y 
Construcciones De La 
Costa S.A.S.

15/09/2020 Auto Ordena - Por 
Secretaría, Súrtase La 
Notificación Del 
Mandamiento De Pago A 
La Parte Ejecutada

En la fecha miércoles, 16 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

8c5b2c92-112d-4b99-95de-2c5c601f61ea

Número de Registros: 9
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120200019600 Ordinario Liliana Marcela Gomez 
Gomez

Casa Editorial De La 
Sabana Sas

15/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Devuélvase La 
Demanda - Conceder El 
Término De Cinco (5) Días 
A Efectos De Que La Parte 
Demandante Pueda 
Subsanar El Defecto Que 
Presenta La Demanda.- 
Reconoce Personería 
Jurídica. 

70001410500120200019300 Ordinario Luis Manuel Diaz 
Salcedo

Juan Felipe Londoño 
Zuluaga

15/09/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir La Demanda 
Ordinaria Laboral - 
Notifíquese Personalmente 
Al Demandado - 
Concédase El Amparo De 
Pobreza - Reconoce 
Personería Jurídica. .

En la fecha miércoles, 16 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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70001410500120200019100 Ordinario Rafael Daniel Ricardo 
Valderrama

Colpensiones 15/09/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir La Demanda 
Ordinaria Laboral De Única 
Instancia - Fijar El Día 
Primero (01) De Octubre 
De 2020 A Las 10:00 Am, 
Como Fecha Y Hora Para 
Llevar A Cabo Audiencia 
De Que Trata El Artículo 72 
Del C.P.T. Y De La S.S., - 
Reconoce Personería 
Jurídica. 

70001410500120150008000 Ordinario Rafael Francisco 
Gonzalez Montes

Nadin  Macareno Jaraba 15/09/2020 Auto Requiere - Requerir Al 
Ejecutante

En la fecha miércoles, 16 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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70001410500120200019700 Ordinario Sergio Manuel Dorias 
Palencia

Lucy Maria Baena 
Castro

15/09/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir La Demanda 
Ordinaria Laboral De Única 
Instancia - Notifíquese 
Personalmente A La 
Demandada - Concédase 
El Amparo De Pobreza - 
Reconoce Personería 
Jurídica.

En la fecha miércoles, 16 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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